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. EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTA: La propuesta de des¡gnación de un m¡embro del Com¡té Espec¡al de
Promoción de la Invers¡ón Privada (CEPRI) efectuada por el pr¡mer nivel del Organismo
Promotor de la Invers¡ón Privada.

GONSIDERANDO:

Oue, mediante la Ordenanza No 270-MSl, pubticada el 30 de l\¡ayo de 2009, se
declaró de ¡nterés dlstrital la promoción de la ¡nversión pr¡vada para la ¡mplementac¡ón y
operación de infraestructura en materia de estacionamientos colectivos de vehículos V otras
soluc¡ones sobre la prestación del mencionado serv¡cio;

Que, med¡ante Ordenanza N.271-MSI, publ¡cada el 30 de Mayo de 2009, se
establecieron las disposiciones generales que regulan el tratamiento de la promoción de la
¡nversión privada en el ámbito de la municipalidad de San ls¡dro, en materia de infraestructura
públ¡ca o la prestac¡ón de servicios públicos;

Que, el Artículo Cuarto de la mencionada Ordenanza No 271-MSl, encargó al
Alcalde del distr¡to aprobar, a propuesta del primer nivel de Gobierno l\y'unicipal del Organismo
Promotor de la Inversión Pr¡vada, Ia creación y/o designación de los m¡embros del (los) Com¡té
(s) Espec¡al (es) de Promoc¡ón de la Inversión Privada (CEPRI) que se encargará de llevar a
cabo la ejecución de los procedim¡entos vinculados para el otorgam¡ento y regulac¡ón de tas
Asoc¡ac¡ones Publ¡co Pr¡vadas, una vez que los proyectos municipales cuya ejecución se
efectuará de acuerdo a dicha modalidad sean declarados de interés d¡strital oor oarte del
Concejo l\,4unicipal:

Que, med¡ante de Resolución de Alcaldia No 214 de fecha 21 de set¡embre de
2009, s€ const¡tuyó el Comité Especial de Promoc¡ón de lnvers¡ón Privada de San ls¡dro
(CEPRI-MSl), des¡gnando a sus miembros, resultando necesar¡o efectuar algunos cambios;

Que, dicho CEPRI-MSI real¡zó con éx¡to el proceso de promoc¡ón de la
¡nversión pr¡vada del Proyecto "Playa de Estacionam¡ento Subterránea baio la Av. R¡vera
Navarrete, San lsidro, L¡ma";

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de AsesorÍa Juríd¡ca, med¡ante el
lnforme Nro. 1044 -2012-0400-GAJ/MS|, resulta v¡able la formal¡zación de la renunc¡a
dresentada:

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20o,
numeral 6, de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N" 27972;

RESUELVE:

Art¡culo 1:.- Designar como Secretario Técnico del CEPRI-l\ilSl al Señor Hugo
Ánsel chávez nEiái6l-

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

SALAVERRY


